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Asuntos - Inadmite contestación de la demanda  

- Concede término para subsanar 

 

La parte demandada, a través de su apoderado judicial y dentro de la oportunidad 

legalmente establecida para el efecto, presentó la contestación de la demanda.  

 

No obstante, encuentra esta judicatura que se opone a algunos hechos y a las 

pretensiones la demanda, sin hacer alusión expresa de una excepción de mérito.  

 

Como el numeral 1 del artículo 90 del C. G. P. establece que el Juez declarará 

inadmisible la demanda cuando no reúna los requisitos formales, y concederá a la 

parte demandante el término de cinco (5) días, con el fin de que subsane los defectos 

de los cuales adolece. 

 

En interpretación analógica de la disposición antecedente y propender por el equilibrio 

de las partes, este juzgado inadmitirá la contestación de la demanda para que la parte 

demandada, a la luz del numeral 3) del artículo 96 ibidem, formule excepciones de 

mérito, so pena dar continuidad al trámite sin ninguna excepción que contenga la 

pretensión.  

 

Lo anterior, y por sustracción de materia, resuelve en término negativos la solicitud de 

la parte demandante de fijar audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 

La providencia es notificada por ESTADOS Nº 159 fijado el 04 

de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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